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SUMARIO: Inauguración de la Primera Escuela 
de Salud Pública en la provincia de Mendoza  
–ESPM–. Expresión de beneplácito. González (J. D.)  
(2.336-D.-2014.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado González (J. D.), por el que se expresa beneplácito 
por la inauguración de la Primera Escuela de Salud 
Pública en la provincia de Mendoza; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la inauguración de la 
Primera Escuela de Salud Pública en la provincia de 
Mendoza (ESPM).

Sala de la comisión, 10 de junio de 2014.

Andrea F. García. – Berta H. Arenas. – José 
D. Guccione. – Carlos G. Donkin. – María 
V. Linares. – Bernardo J. Biella Calvet. – 

* Artículo 108 del reglamento.

Hermes J. Binner. – Laura Esper. – Ana 
C. Gaillard. – Gastón Harispe. – Silvia 
C. Majdalani. – Juan F. Marcópulos. – 
Sandra M. Mendoza. – Ana M. Perroni. 
– Agustín A. Portela. – Eduardo Santín.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado González (J. D.), por el que se expresa bene-
plácito por la inauguración de la Primera Escuela de 
Salud Pública en la provincia de Mendoza. Luego de 
su estudio resuelve despacharlo favorablemente como 
proyecto de resolución.

Andrea F. García.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la inauguración de la 
Primera Escuela de Salud Pública en la provincia de 
Mendoza (ESPM).

Juan D. González.


